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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 201800317 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso DECLARATIVO DE EXISTENCIA 

DE UNIÒN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por SERGIO TULIO PANTOJA 

GÒMEZ contra DARY JEANETH HERNÀNDEZ VELÀSQUEZ, ya cuenta con 

sentencia debidamente ejecutoriada, se requiere al abogado ANTONIO JOSÈ 

RESTREPO NAVARRO aclarar el cometido de su memorial, en cuanto refiere 

interrogantes sobre el trámite de notificación y traslado al demandado. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                              
 

 

 

 
 
 
 
 


